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BOLETIN OFICIAL DE LEON» 
i ií 

La» leyes y Tas disposiciones generales del 
OotiiiTiio son obligatorias para cada capital 
dn i>iovmcia tli-sile fjiie se pulilican oi 'H'inl-
mi'iite en ella, y desile cuatro dias después 
para los d e m á s pueblos de la misma p i o v i n -
cia. (JJéy de 3 de N ó v i é m b r e de t ü - . J 

I-as leyes, órdenes y ftnnnc'os qn* 
'manden publicar e » los Boletines o f i c i a l » 
se b;iri de. renjilir a) Gri'e p o l í l i r o • rtspec-
ti^o, por cuvo « o n d u c t o s e pasarán á los 
editorrs'de lo* np-nrionados per iód icos . -Se 
esceplúa de esta d i s p o s i c i ó n á los Sres. C a 
pitanes generales. (Ordenes de 6 de A b r i l 
y 9 de A&aslo de iSScj.^ 

Solo el Gefe p o l í t i c o c i r c u l a r á á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene» 
rales cjue emanen de las Cortes, ci ial( | i i ¡era i]iie sea el ramo á que perii nezcati. Del mismo modo c i r c u l a r á á los alcaldes 
y ayuntamientos todas' las ó r d e n e s , instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera rauio, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus a t r i b u c i u i i e 3 : = y í / ' í . 2S6 de l a ley de 3 de Febrero de iSaS , 

GOBl'EIliXO. POLITICO.' 

Negoci.ntlo i5.=Niim. 349-

Por la nircrclon general ile Minos can fecha 3ó 
de agosto último'se me comunica la Real úrden siguien
te-. > • 

»EI Exrmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la, Península ron (Vclia 
de 27 del actual dice á esta Dirección de Real orden 
lo que sifitie. 

He dado cuenta á S. M . de lo manifestado por 
V . S. al devolver informada la espos'u ion de D. M a 
nuel Tovar en que-solirila que se derogue lo preve
nido en la órden de la Regencia provisional de 3 de 
mayo de 1 84 • , sepun la mal se autoriza á esa D i -
rerfion para conceder en determinados casos'perte
nencias de minas de la estension de veinte mil varas 
superficiales con otra figura que la reetanmilar que 
previenen los artículos 10 y . i 1 del Real decreto or
gánico de 4 de julio de 1825. F.n su vista, atendien
do á que la atitórizacion concedida por dicha orden 
puede producir pleitos d inconvenientes sin número 
en perjuicio de las empresas de buena fe, y sin ven
taja alguna conocida puesto que la exacta observan
cia de lo mandado en el referido Real derreto asegu
ra casi sin escepcion. alguna el melódico aprovecha— 
miento de lodos los terrenos, la Reina ronfprniári-
dose con el diclátnen de V . S. se ha sei v ido mandar 
que cu lo sucesivo no se rou'rédau las referidas per
tenencias', quedando sin efertn In dispuesto e'n aque
lla órden de la Regencia, y observándose en cnanto 
á la demarcación de las minas lo establecido en el 

espresado Real decreto y en la Instrucción provisio
nal del ramo. , 

Lo que traslado á V . S. para su inteligencia y 
respectivo rumplimie- to en esa Inspección de su car-

f.o que se inserta en este periódico para conocí-' 
miento de lo< interesados en el ramo de minería y efec
tos consiguientes.. León f de setiemhre de i 844*= 
dro Gu/l/is.=Federico Rodríguez, Secretario. 

N ú m . SSo. 

E l Sr. Secretario interino de la "Emprc* 
sa del Camino de hierro de Mario . Crist ina 
me dice, lo siguiente. 

;»Enterada esta Sociedad del atento es
crito de V. S. de 2 del aclual; ha parecido 
oportuno noticiarle que las diez mil accio
nes primeras que se suscriban como capital 
que se calcula necesario para el camino has-

. ta Aranjuez reciban el 10 por 100 de re
baja, cuyo positivo beneficio conviene lo ten
gan présenle esos señores que han maniíes-
tado se suscribirán nías adelante, cuando co
nozcan seguros los buenos resultados; que
dándole á \ \ S! agradecida esta Junta por 
el íntéres que se ha servido tomarse." 

7vO titie s.e inserta en el holetin oficial á 
f i n de que llegue á noticia de las persona.t 

. (¡ue- quieran interesarse cii tan út i l e m 
presa. L e ó n i); de setiembre, de i 8 4 £ = 
• Pudro & a i b t s ^ l C e d e i , k o ' ' ' 2 l 8 f o % u é . z S n c r c -
tario. 
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Negociado 2.0— N ú m . 3.a r. 

•E¿ Sir. Gefe potítfco de Pálencia con 
fecha 4 del actual me dice lo siguiente. 

» Habiéndose desertado del:presidio del 
Canal cíe Castilla, el confinado Nicolás 
Aceituno P la lá , cuyas señas se espresan 
á continuación, ruego á V. S. se sirva co~ 
municar'en esa provincia de su digno man
do las. órdenes competentes, para que si en 
"ella.se presentase, sea capturado y condu
cido con seguridad á disposición del Ins
pector de. 4icho,e§ta{?lecim¡etl.to.,' 

Estattir^ 5 pies 3 pulgadas, edad 26 
años , pelo negro, ojos id., nariz regular, 
barba cerrada, cara regular, color more-

..#0,, señas .p4.iti.c1j.lafes.: uua s.eñal la ca-
. .Ta- . 
I Lo que se i&serta en e-í boJetin ^ c i a i 
- á f in de' qué los alcaldes constitucionales y 
jrnpleadqs .Qr.éeéfiiQPí $ seguridad de es
ta provincia, redoblen su vigilancia para 
alcanzar la aprehensión d$ este criminal .y 
que será conducido á disposición de este 

" GdMefnó político. León IQ de sepiepibre dé 
' i 844. — Pedro Gaí'bis. =' Federico Rodri-
_ g.u$z> S?cretai-io, 

Negoeiado 2.05=Núm. 352. 

E l Sr. Gef? políticq de Falencia con 
fecha 5 del actual me dice lo siguiente. 

»Habiéndose desertaclo del presid¡o del 
" Canal de Gastjila, el confinado Manuel 

í l u s Fernandez, cuyas «e.ñ^s s,e expresan 
. i continuación, rpego á. V. S. se sirva co-
, tnunicar en e.«a provincia de su digno man-
. do las ótdenes competentes para que si en 

ella se presentase, sea capturado y condu
cido con seguridad á disposición del Sr. 
Comandante Inspector de dicho estableci
miento." 

Estatura 4 pies 10 pulgadas, edad 20 
años, pelo rubio? ojos melados, nariz re
gular, barba poca, cara larga, color blan-

Lo que se inserta en el boletín oficial á 
fip. de, que los alcaldes constitucionales y 
efnplqados en el ramo de protección y segu
ridad pública de esta provincia, practi

quen por los..me<lios,que están d su .alcance, 
cuantas diligencias crean necesarias para 
la captura del desertor que se rt clama, el 
cual será conducido á disposición de este 
Gobierno político. León 1i0> de setiembre de 
i 844. = Pedro Gal bis. =s Federico Rodrí
guez, Secretario, 

Negociado 2.0=rNúm. 353. 

MI Sr. Juez (le 1* instancia de V á l l a -
dolid con feeha 28 di: agosta ú l i i m o me 
dlee lo siguiente. 

»Los alcaldes ,y .erKftleadqs de protección 
piíblica de esta provincia procurarán la cap-
iur» de Benito y Telmo Fernandez, natura
les de S. Cristóbal de Goyan en Galicia, com
plicados en la causa pendiente en el Juzga
do de primera instancia de la ciudad de 
-YaliladolUl sobre el pobo y malos tratamien
tos al presbítero D. Get ófiimo Martin y Doña 
Ettqarna&icuA UU», Hevaudo, consigo el Tel
mo un ntacbo que con engaños sacó á un 
vecino de dicha ciudad, y habidos que sean 
se ce«4ue**án á dicho Juzgado.^ 

S e ñ a s del Telmo. 
Es de„edad de 35 años, estatura cinco 

pies dos pulgadas, pelo y cejas castaños, ojos 
azules, cara regular, color bueno. 

J d . del Benito. 
Edad de 21 años, estatura cinco píes, 

rostro moreno, barbilampiño. 
Xo que se inserta en el hotetin oficial 

p a r a que los alcaldes y empleados del r a 
mo de p r o t e c c i ó n y seguridad p ú b l i c a prac
tiquen las diligencias oportunas p q r a Ig, cap
tura de dichos sujetos, que s e r á n conduci
dos á este Gobierno po l í t i co . L e ó n \ o de 
setiembre de i & ¿ t ^ = P e d r o Galbis.=sFederi-
co l i o d r i g u t í z , Secretario. 

Negociado 2 . p = N ú m . 3 5 

E l Sr. Juez de i.a instancia de l a M o 
ta del M a r q u é s con fecha. 5 del (tcfu&l P"-' 
dice lo que sigue:. 

»En la causa criminal que en este mi juz
gado de primera instancia pende en averi
guación del autor ó autores del robo ejecu
tado á Francisco Blanco del concejo de Mié-
res en Asturias el primero de julio, teng.0 
acordado oficiar á V. S como lo bago, á f»» 
de que se sirva insertar sus señas en el bo-

http://p4.iti.c1j.laf


Jftkia,da su. provincia, encargando á los alcal
des ne$peclivos la prisión y conducción de los 
ladrones en el caso de ser habidos 

Lo que comunico á V. S á los efectos 
consiguienles, esperando se sirva acusarme 
él recibo fie haberlo asi verificado para su 
unión en. la causa. 

Surtáis de los ladrones. 

Do»' hombres vestido el uno con panta
lón azul chaqueta negra.=.Y el otro con 
pantalón rayado de casiana, con chaquela, 
hoyoso de viruelas, con zapatos, únicas senas 
íjpe .coiístafl!, 

S e ñ a s de lo robado. 

Como «fe- catorce á quince duros en lo
ria clase de monedas, dos machos el uno de 
pelo rojo de bastante alzada, con una sobre-
mano en la derecha, cerradp: el otro de pelo 

. negro, cappdo,. su talla siete cuartas, siete 
años: una capa de paño rojo de buen uso: 
unas alforjas y en ellas una canilla ó bien 
sea una bota: un poco de tocino, cinco man
tas de cubiertas, una reata. 

L o que se inserta en el hohtin oficial 
p a r a que los alcaldes y ernpleadqs del. r a 
mo de p r o t e c c i ó n y seguridad púb l i ca p r a c -

. t/qucii, las, d/'figenci.as oportunas pana la capr 
tura de dichos sujetos-y efectos que se espre
san, que s e r á n conducidos á d i spos ic ión de 
este Gobierno pol í t ico , heon g de setiembre 

' de i 8 ^ . = I J e d r o Gatbis—Federico i í o d r i -
guez, Secretario. 

N ú m . 3.55. 

C O M A N D A N C I A . G E N E R A L . 

Bi Exento: !fr. Capitán general de este Distrito en 
3 del actual mu dice lo siguiente. 

»EI Sr . Snljsecretario de Guerra con fecha 26 
. de 3£pslq último me dice lo que sii>uc.=Excmo. S r . 

3=:E) Sr . Ministro de la Guerra dirc con esta fecha 
% l jCagi'an peneral del 5.° distrito lo siguiente.=:Ile 
dado cuenta á la Reina (Q 0 . G . ) de la. instauria 
promovida por D . José María Pérez subteniente 
graduado y sargento segundo retirado en la ciudad 
de Lugo, en solicitud de la mejora de retiro fun
dado en el auuifnlo de años de servicio que por el 
abono de rarnpflña de la última época constilucio— 

. cal le corresponde; y S. M . conforme á lo propues
to por el Tribunal supremo de Guerra y Marina en 
acordada de 33 de febrero último por lo que el es-
presado Pérez le resulta con el abono referido 37 
años de afrviejo el dia en que fue propuesto para 

su retiro sin incluir en ellos lbs._ de la cruz de í s a -
lul 11 de que &n£a, se ha servido resolver que co 
mo comprendido en el artículo 6.° del Real decre
to <ie i3 de noviembre de i S S a se le mejore su re
tiro á 120 rs. mensuales en aquel señalados para los 
que están en su caso; siendo al mismo tiempo la vo-
lijiilad de S. M . de acuerdo ron el espresado Tr ibu
nal supremo que para editar la inesacta aplicación 
que pueda hacerse de las Reales órdenes de 3 1 de 
majo y 4 de julio de i 84-0 se observen en lo suce
sivo las realas siguientes: j .a Que no siendo aplica
ble al doble abono de años de servicio del 30 a l 
33 por el mucho tiempo transcurrido, ta rondirinn 
impuesta en la Real érden del ao de abril dé i8t 5 
para el que se roucedió por la guerra de la itide— 
pendencia, y no debiendo la situación de retirados 
servir de óbice para participar de las gracias que 
conceden la Real orden de 3o de abril de i835, 
y la ley 3.A de 8 de agosto de 1840, se proceda 
desde luego á hacerles el abono que en virtud de 
ellas les rorresponda.= 3.A Que este abono no solo s i r 
va para mejorarles el retiro por la escala gradual del 
Reglamento de 3 de junio de 1838 sino también 
para que se les declare el premio de constancia que 
con él hubieran alcanzado antes de retirarse; y que 
esta declaración de premio sirva ademas para adju
dicarles la mejora de retiro á que por tal concepto 
tuvieren derecho; pero con la restricción de que, los 
que se retiraren antes de restablecerse los premios por 
el citado Real decreto de 3 de noviembre de 1882 
habrán debido reunir el dia en que fueron consul
tados para su retiro las condiciones que exigen los 
artículos 5.° y 6.° del niismo.=:3.a La declaración 
de premios de constancia y las mejoras de retiro pop 
efecto de los indicados abonos no darán derecho al 
de haberes sino desde el dia de la concesión por ser 
conforme con lo dispuesto en Real orden de 17 de 
agosto de <84o y exigirlo asi la escasez del Erar io . 
=/ , .a Estas declaraciones se hacen eslensivas á t o 
dos los individuos de tropa del ejército y armada 
retirados en la Península y Ültrátnar , y á todas 
las clases que por asimiladas á las de tropa gocen 
abonos de campaña, premios y reliros.=S.a Que
dan vigentes las espresadas Reales órdenes de 2 1 de 
mayo y 4 de julio de 184.0, para los casos en que 
se espida y curse cédula de premio!) en favor de a l 
gún individuo consultado para su retiro ó en.esper— 
tacion de é l , por noofierer utilidad su continuación 
en el servicio. De Real orden lo digo á V . E . con
secuente á la comunicación de 34 de junio de 1843 
con que su antecesor remitió la citada instan.cia, pa
ra su inteligencia, noticia del interesado y efectos 
consiguientes, ínterin se espide el correspondiente Real 
despacho.=Y de la propia Real orden comunicada 
por dicho señor Ministro de la Guerra lo traslado 
á V . E . para su conocimiento y efectos correspon-
d¡entcs .=Lo que transcribo á V . S. con el mismo ob-. 
jeto." 

Lo que se inserta en el loletin oficial de esta pro
vincia para que llegue á conocimiento de los interesa
dos que residen en ella. León 8 de setiembre de i844« 
— üe la Torre. 
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Juzgado de 1.a hisiancia de León. 

• H a b i é n d o s e fügado del Canal de Cast i l la 
Fairnto VtccT.te D.1oro, y Eosebio Blanco G a r 
cía cuyas señas á cont inuac ión se espresan, á 
fin de "que puedan ser identificadas sus personas, 
be de merecer de la bondad -de V . S. se sirva 
pandar las insertar, en et bole t ín oficial de la 
provincia para que las. justicias de ella procu
ren su ..captura, y ponerles á disposición del 
ST. G t f e pol í t ico de la provincia de Falencia de 
d o o d é se reclaman. Dios guarde á V . S. m u 
chos a ñ o s . León y setiembre 6 de 1844.^ 
R a m ó n G a r c í a de Loroana. 

Fausto Vicente Moco. 
Estatura 5 pies 4 pulgadas, edad <26 a ñ o s , 

pelo negro, ojos pardos, nariz regular , barba 
l a m p i ñ a , cara grande, color moreno. 

Ensebio Blanco García. 
Estatura 5 pies, edad ag a ñ o s , pelo ne

g r o , ojos c a s t a ñ o s , oam r egu la r , barba ideni, 
color t r i g u e ñ o . 

iSíúm. 357. 

Juzgado de 1.a instancia del partido de Valen-
. d a .de D , Jt*#n. 

Hab iéndose fugado de la cárce l de esta v i l l a 
el preso Francisco Fernandez, cuyas señas á 
c o n t i g u a c i ó n , s e espresan, espero que V . S. dis
ponga su anuncio en el bojetin oficial de esa 
provincia , encargando á. los. alcaldes de los pue
blos de la roisroa su. captura y remisión con se
guridad á este Juzgado. Dios guarde á V . S. 
muchos años . Valencia, y setiembre g de 1844. 
- . J o s é A l v a r e z Bu i l l a . 

Senas del fugada. 
Estatura 5 pies • i •§ p u l g a d a » , cafa redon

d a , nariz regu la r , color t r i g u e ñ o , ojos negros, 
barba cerrada y ro ja , pelo casiafio. 

Id. de su traje. 
Sombrero ca lañés chato con dos borlas 

grsndes y divisa azul en medio , chaqueta da 
casiana azul con listas verdes y negras, chale
co d.e tela rayado v is jo , panta lón azul celeste 
con.franja encarnada, zupato blanco viejo de 
becerro, y medias negras. 

N ú m . 358. ' 

• Juzgado de primera instancia de la BaTieíá. 

Se eslá siguiendo causa de oficio en este Juzga

do contra Ansf-trr.o Arias natural fle Cssfrotíerra, 
do osle pariuio, y una ituijcr qiir tr.ii.i en su com— 
jisni'a Uzmada C . i r l o t r f , n.niiral cH' fiahnaseda por 
ali ¡liijíísrlcs rl robo rlt «na pnllina y oíros efertos 
de la propiedad <li: .Tnsd y Mclr l ior G a r c í a , ocur
rido el ao (le tuivii'mbre lillímn, de que ya se ha 
dado parte á V . S. y se anmuió en el bolelin o f i 
cial de esla provincia d""' 6 de i)ir¡cnil)re también 
ííllinio núiri. 9/,, soeun aparcrepor <•! ofnio del mi s 
mo dia (pie obra en aulo's, cuyo reo fue aprehendido 
en diiho lialmascda y se maruló rondurír por aquel 
Juzgado á este de justicia en jus/ii ia i cooseCuencia 
del exorto liljrado en su b"S<'a y.de la mo/cr, pero 
cnln : Boros y Vi l la , omparada partido de V i l l a r -
cayo y en dicho mes de di- ¡embre logró fugarse, mal
tratando al que le rnndnria sin que se sepa de sti 
existencia y paradero; y por lo iin.-mo se ha manda
do en dicha causa citarle y emplazarle por edictos 
y pregones y que se oficie á V . S. como lo hago p a 
ra que se sirva anunciarlo asi en el boletín oficial, 
previniendo á las respertivas justicias la ra pin ra de 
dicho Anselmo y la Carlota, y si por casualidad fup— 
sen hahidós que se sirvan remitirlos á este Juzga 
do á l'á mayor brevedad; las señas constan en dicha 
boletín oficial pero sin embargo se matiifíestan á coii-
linuacion. Dios guarde á V . S. muchos afíos. Eafíeza 
3 i de agosto de i844-=IVIigae'l Alvarez. 

SeTias de Anscltpo, 
Estatura 5 pies poro mas ó menos, edad «5 á 

36 años, barba lampiña, cara redonda con dos c i 
catrices debajo de la barba , pelo y ojos castaños, 
vestido cuando el robo con pantalón y chaqueta azol, 
cachucha de paño negro con una borla de seda ne 
gra, calzado con zajjaio cortado, fue militar y h'a-« 
cía poco había sido licenciado. 

Senas 'Je Carlota. 
Edad como de 3o á 35 años, estatura regular, 

bastante cüerpo, rotor bueno, vestida de saya en 
carnada y oirás que usaba en días festivos. 

Aft UNCIOS. 
Se halla vacante la escuela elemental c o m 

pleta de ins t rucción primaria de Ja' Pola de 
G o r d o n , cuya do tac ión consiste en T.lbo rs. 
anuales pagados por trimestres, y casa para di
cha escuela. Los aspirantes d i r ig i r án sus s o l i c i 
tudes francas de porte á la secreta ría de' este 
ayuntamiento de la referida Po/a hasta el dia 
veinte del presente m é s , pues pasado no' se ad
m i t i r á n . -:: 

Se halla vacante. !a escuela de .instrucción 
primaria elemental completa de Campo jun tOiá 
Vi l l av idé i con Ja dotac ión de I.IOO rs. y casa 
habi tación para pl maestro, los. que quieran 
mostrarse opositores . d i r i g i r án sus solicifudes 
francas de porte al;.presidente del ayuntamien
to hasta el dia primero del p r ó x i m o mes de oc
tubre. 

L E O N ; .tMpr.KNT* DE MIÑÓN; ' ' 
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